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. POR SL REPRSSESTASTS PSELMMISSTS DRL IRAQ ANTR LAS NACIONES UNIDAS 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y en relación con mi carta de fecha 
21 de diciembre de 1987 'relativa al trágico destino de los prisioneros de guerra 
iraquiea en el Ir&, tengo el honor de informarle que el 16 de diciembre de 1987, 
la oficina de prensa de la República Xsl&sica del Irán amnció que las autoridades 
franíes habíaa lfbgrado a 45 prisioneros de guerra irtgpíe8, lo que llevó a 3.500 
el númro de prisioneros iraquíes liberados desde sl comíenzo de la guerra, y que 
eatos últimos habían solicitado asilo político ea 01 Ir&n y combatirian contra su 
patria, el Iraq. 

Ll Ministerio de Relaciones Rtteriores iraquí ya ha evocado en detalle ante 
diferentes instancias internacionales, eP particular las Raciones Unidas, el triste 
dertino reservado a los prisioneros dequerra iraquíes en el Iráa, indicando quo el 
rh+aen iraní los había tratado desde el comiensor desde una bptica política, 
conforme l sus plaaes expansfoní8ta.r con respecto al fraq. El rígimen iraní no 
vaciló en hacer masacrar a los prfsioneros que se negaban a plegarse a su voluntad, 
f a colocar entre los de48 a elsmsntos iraníes , que habían vivido antes ea el 
Iraq, a fin de obligarlos, madíante actos de intknidación y  toas clase de torturar 
y ae presiones sicol¿gicas políticas, a volverse contra su patria. Esto hizo que 
el ex Presidente del Comíti Internacional de la Crur Roja, Sr. Aleraadre Uay, 
dijera, ea tuu declaracf&n formulada el 23 de noviembre de 1984, que el Irán dejaba 
una sola alternativa a los prisioneros de guerra iraquíes: la traición 0 la muerte. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores íraquí fa ha señalado a la atención del 
Cir. Aadrb Pasquier, Dírector del Departastento de Gperaciones del Comiti 
Iaterlracional de la Crur Roja, y al Sr. Mícbel &niquet, rspresentante general del 
Comité en el Orieate Medio y el Africa Septentrional , con ocasiba de su visita al 
Iraq en el mes de febre+ol las preSiQne8 SfCOldgiCaS y físicas y los lavados de 
cerebro a los que recurriaa las autoridades iraníes para obligar a los prisioneros 
iraquíes a renunciar a sus conviccioees y a cmbatir contra au patria, el Iraqe en 
las filas del ej&cito kanir lo que constituye una violación flagrante del Tercer 
Convenio de Ginebra, de 1949, en el que 8s prohibe que se obligue a 106 prisfon6ro6 
de guerra a luchar contra su propio país. 
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Al sefislar e 8u atención estaa prácticas que violan de forma manifiesta el 
Convenio de Ginebra de 1949, relativo al tratamiento de los prisioneros de guerra, 
denunciamos en&gfcamente el trato bárbaro que el régimen iraní insiste BU haaer 
infligir a loe prisioneros de guerra iraquíes para obligarlos a volverse contra su 
patria, el Iraq. 

Le agradeceré tenga a bien hacer distribuir el testo de esta aarta como 
documento oficial del Consejo de Seguridad. 
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